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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En los últimos años, se ha evidenciado el interés de la ciudadanía por conocer la 

transparencia de los actos realizados por los funcionarios públicos en los cargos para las que 

fueron contratados. Por tal motivo, el derecho constitucional de acceso a la información 

pública se convirtió en un tema de la agenda política, con el fin de mejorar los 

procedimientos, la eficiencia del recurso humano y el uso de la tecnología. De esta forma, 

como consecuencia del Covid-19, se identificó que el uso de herramientas tecnológicas 

facilitó la atención oportuna a los requerimientos de acceso a la información pública. 

En tal sentido, el presente trabajo busca demostrar que la asignación de un encargado de 

proporcionar la documentación necesaria y oportuna al funcionario de acceso a la 

información y el uso de Onedrive, permiten optimizar la eficiencia al acceso de información 

pública frente a las solicitudes dirigidas al Área de Supervisión y Gestión del Servicio 

Educativo de la Unidad de Gestión Local 02 a través de un procedimiento más ágil, eficaz y 

oportuno. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad, el ejercicio del acceso a la información posibilita el control y 

fiscalización de la gestión pública, con lo que se busca advertir y combatir los actos de 

corrupción y el abuso de poder de quienes se encuentra responsables de las entidades 

del estado. Por tal razón, el Perú en el marco de sus procesos de mejoras y 

compromisos con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública y 

la transparencia de sus actos de gestión gubernamental, ha realizado modificatorias en 

la Ley N° 27806 “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, con el 

propósito de afianzar el sistema democrático. 

Como consecuencia, de la propagación del virus del Covid-19, diversas entidades del 

estado incumplieron a la atención de solicitudes de acceso a la información, dado que 

no contaban con un acervo documental digitalizado de toda la información generada 

por las mismas. Para sobrellevar este problema se utilizaron las herramientas 

tecnológicas como soporte necesario, para mejorar los procesos y se atienda a las 

solicitudes mencionadas de manera eficiente. 

Este trabajo tiene como objetivo determinar el nivel de eficiencia al acceso de 

información pública en el Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo (en 

adelante ASGESE) de la Unidad de Gestión local 02 (en adelante UGEL 02), a través 

de mi experiencia como coordinadora de acceso a la información en el ASGESE. 

La experiencia profesional se llevó a cabo en la UGEL 02, que es una entidad de 

gestión educativa descentralizada de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana (DRELM), orientada a promover el desarrollo educativo de los 
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estudiantes, a través de la implementación de las políticas nacionales de educación, a 

fin de propiciar la formación, protección y mejora continua del sistema educativo.  

Debemos señalar que la misión de la  UGEL 02 es “Desarrollar una política educativa 

local basada en una gestión estratégica por procesos y resultados; ejerce funciones  

en un buen clima laboral; fortalece y desarrolla capacidades al personal directivo, 

docente, auxiliar y administrativo para un   servicio   educativo humanista   en   alianza 

con instituciones públicas y privadas; monitorea, supervisa, acompaña  

pedagógicamente y proporciona medios, recursos pertinentes y oportunos para   

lograr   aprendizajes   de   calidad  en  todos los estudiantes; asegura atención  eficaz,  

ética, integral, transparente  de  los  procesos  pedagógicos y procedimientos 

administrativos dándole valor público; fomenta la participación, concertación y   

vigilancia a la gestión educativa de los actores educativos involucrados”1. 

Asimismo, la visión de la UGEL 02 sostiene que “Los peruanos accedan a una 

educación que les permita desarrollar su potencial desde la primera infancia y 

convertirse en ciudadanos que valoran su cultura, conozcan sus derechos y 

responsabilidades, desarrollando sus talentos y participando de manera innovadora, 

competitiva y comprendida en las dinámicas sociales, contribuyendo al desarrollo de 

sus comunidades y del país en su conjunto”2. 

Mediante la Resolución Ministerial N° 215-2015 de fecha 1 de abril de 2015, se 

aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, donde se establece la estructura orgánica y funciones de las áreas que 

integran a las unidades de gestión, es así que la UGEL 02 se encuentra conformada 

 
1 Resolución Directoral N°0751-2014-UGEL02 
2 Resolución Ministerial N° 287-2016-MINEDU 
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por un órgano de control institucional (OCI); tres áreas de línea: el Área de Supervisión 

y Gestión del Servicio Educativo (en adelante ASGESE), Área de Gestión de la 

Educación Básica Regular y Especial (AGEBRE), Área de Gestión de la Educación 

Básica Alternativa y Técnico-Productiva (AGEBATP); dos áreas de asesoramiento 

Área de Planificación y Presupuesto y Área de Asesoría Jurídica; finalmente dos áreas 

de acompañamiento Área de Administración y Área de Recursos Humanos. 

El ASGESE fue creada en el año 2015, la cual está encargada de verificar la situación 

y el funcionamiento de las instituciones educativas, ordenadas en redes educativas, 

formulando opinión técnica para los casos derivados de la aplicación de sanciones 

respecto de las infracciones cometidas; así como, hacer seguimiento al levantamiento 

de las observaciones y el cumplimiento de sanciones emitidas, además, de informar 

para la actualización del registro sobre las sanciones impuestas a las instituciones 

educativas de la educación básica y técnico productiva, públicas y privadas, y 

adicionalmente,  verificar su cumplimiento, en el ámbito de su competencia. Está 

conformada por el Equipo de Soporte del Servicio Educativo, Equipo de Creación de 

Instituciones Educativas y el Equipo de Supervisión de Instituciones educativas. 

En razón a lo antes expuesto y en base a mi experiencia profesional, desde el año 2017 

en el ASGESE he realizado las siguientes funciones: 

• Manejo del Sistema de Información de Apoyo a la Administración Documental 

y de Archivo (en adelante SINAD). 

• Redacción de documentos como informes legales, oficios, memorando, entre 

otros. 

• Atención a usuarios respecto a consultas de la Ley N° 26549 “Ley de los 

centros educativos Privados” y sus modificatorios. 
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• Atención de solicitudes ingresadas al ASGESE respecto a la Ley N° 27806 

“Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública”. 

• Organización documental física del equipo de Supervisión del Servicio 

Educativo. 

Las actividades mencionadas preliminarmente requirieron una mejor gestión para 

cumplir eficientemente con la atención de solicitudes de acceso a la información 

pública. El ASGESE, ha mantenido durante los años previos a la pandemia, la custodia 

de sus documentos en cajas y ubicadas en las oficinas de su competencia. Sin embargo, 

la organización de las mismas no estaba acorde a la finalidad del Sistema Nacional de 

Archivos que busca unificar de manera estructural, normativa y funcionalmente los 

documentos de las instituciones públicas a nivel nacional.  

Como consecuencia de este contexto surgió la necesidad de buscar herramientas que 

faciliten la prontitud de atención de solicitudes de acceso a la información. Como 

alternativa de solución se encontró la digitalización de los documentos, haciendo uso 

del instrumento digital denominado OneDrive, situado en los correos institucionales 

de cada servidor público del ASGESE, a través del cual se ha venido almacenando la 

documentación digitalizada y organizada por años en una carpeta compartida por los 

tres equipos. Asimismo, la creación de una data general de los documentos emitidos 

por el AGSESE, ha permitido una fácil ubicación y control de los documentos 

albergados en las carpetas generadas por años para cumplir con los plazos. 
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Figura 1 

Organigrama de la Unidad de Gestión Local 02 

 

 

Nota: Obtenida de la página web de la UGEL02 
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Figura 2 

Organigrama del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 

 

Nota: creación propia. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

El acceso a la información pública es un derecho constitucional y fundamental que 

tiene toda persona. Como lo indica Francisco Eguiguren Praeli “La libertad de 

expresión e información constituye uno de los derechos más importantes y 

trascendentales de la persona, así como también el rasgo distintivo (e imprescindible) 

de una sociedad que pretende ser calificada como democrática (…)”3. 

Asimismo, en el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú se precisa: 

“Toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que 

requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 

suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal 

y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional (…)”; 

esto va de la mano, con lo expresado en la Ley N° 27806 “Ley de transparencia y 

acceso a la información pública” aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, 

norma creada con la finalidad de atender de manera eficiente y transparente las 

solicitudes requeridas por el administrado.  

Del mismo modo, mediante Decreto Supremo N° 070-2013 PCM que modifica el 

Decreto Supremo N° 072-2003 PCM Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, se establecen las obligaciones del funcionario responsable 

de entregar la información y las del funcionario o servidor poseedor de la información. 

Por otro lado, con el Decreto Legislativo N° 1353 se crea el Tribunal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la misma que fortalece el Régimen de Protección 

de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. A través de su 

 
3 Eguiguren Praeli, Francisco, La libertad de Información y Relación con los derechos a la intimidad y al 

honor: El caso peruano, Red Ius Et Praxis, chile,2006, pag.135 
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plataforma, los funcionarios y servidores públicos acceden a información relevante 

como son los actos resolutivos emitidos por dicho tribunal, que permiten tener una 

opinión clara respecto a las consecuencias del incumplimiento de plazos frente a las 

solicitudes de los administrados. 

A modo de ejemplo, en Brasil, la Ley de Acceso a la Información (LAI), tiene como 

finalidad determinar el marco regulatorio de las relaciones entre el Estado y la 

sociedad, garantizando un amplio acceso a la información.  

Según lo expuesto precedentemente, es necesario que, dentro de la gestión 

administrativa de las entidades públicas, esté presente una adecuada planificación 

presupuestal y asignación de personal de apoyo; puesto que es imprescindible contar 

con un presupuesto que permita contratar personal a cargo de la organización 

documental de las entidades públicas, debido que la Ley N° 27806 “Ley Transparencia 

y acceso a la información Pública”, atiende a solicitudes de documentos creados y 

conservados por la entidad. 

Aunado a ello, dentro de mi experiencia laboral de casi 5 años en el ASGESE, he 

podido observar que los años previos al 2020, el proceso o desarrollo de la 

organización documental del ASGESE, no cumplía con los estándares de 

organización, los mismos que estaban regulados por la directiva N° 010-2019-

AGN/DDPA llamada “Norma para la Organización de Documentos Archivísticos en 

la Entidad Pública” aprobada por Resolución Jefatural N° 180-2019-AGN/SG cuya 

finalidad es establecer pautas y recomendaciones para la correcta organización de 

documentos archivísticos en las entidades públicas de acuerdo a las normas de 

obligatorio cumplimiento del Sistema Nacional de Archivos. En esa misma línea, se 
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podría colegir o inferir que no había una resolución que señalará quien es el 

responsable de la información pública del ASGESE. 

Siendo que desde el año 2019 he venido siendo designada mediante memorándum 

como coordinadora encargada de proveer la información necesaria y oportuna al 

funcionario responsable de entregar la información de acceso Público de la UGEL02; 

por lo que ante la responsabilidad que tengo cargo y a efectos de cumplir con los plazos 

establecidos, tengo como referencia los siguientes conceptos extraídos de la normativa 

específica del MINEDU la Resolución de secretaria general N° 287-2018 MINEDU:  

• Información de Acceso Público: 

Información contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 

soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya 

sido creada u obtenida por la institución o que se encuentre en su posesión o 

bajo su control y que la institución se encuentra obligada a proveer en caso 

haya sido requerida, salvo las excepciones previstas en los artículos 15, 16 y 

17 del T.U.O. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se considera información pública o de acceso público, asimismo, a cualquier 

tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base 

a una decisión de naturaleza administrativa, y a las actas de reuniones 

oficiales4. 

• Solicitud de Acceso a la Información Pública: 

Requerimiento de información pública formulado por el solicitante, de manera 

presencial, a través de la Mesa de Partes, o, de manera virtual, mediante el 

rubro de acceso a la información ubicado en los Portales de Transparencia 

 
4  Idem 
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Estándar del MINEDU, PRONABEC, PRONIED y DRELM, el cual es dirigido 

al Funcionario Responsable de Acceso a la Información Pública.’5 

• Poseedor de la Información: 

Funcionario o servidor público a cargo del órgano o unidad orgánica de la 

institución, que haya creado, obtenido o tenga en su posición o control la 

información requerida por el solicitante6. 

• Información Secreta: 

Es aquella expresamente calificada como tal, en mérito a razones de seguridad 

nacional, cuya base fundamental es garantizar la seguridad de las personas y 

cuya revelación originaría riesgo para la integridad territorial y/o 

subsistencia del sistema democrático7. 

• Información Reservado: 

Es aquella información cuya revelación, por razones de seguridad nacional en 

el ámbito del orden interno, originaria un riesgo a la integridad territorial y/o 

la subsistencia del sistema democrático, esto es, la información que tiene por 

finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya revelación 

puede entorpecerla8. 

• Información Confidencial: 

Comprende la información que no podrá ser atendida en ejercicio del derecho 

de acceso a la Información pública, la cual comprende los supuestos 

establecidos en el artículo 17 del TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a 

 
5 Idem 
6 Idem 
7 Idem 
8 Idem 
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la Información Pública9. 

En atención, a lo antes señalado una de las causas de denegatoria a solicitudes de 

acceso a la información requeridas en el ASGESE son las que se encuentran 

enmarcadas dentro del inciso 3 y 5 del artículo 17 denominada “excepciones al 

ejercicio del derecho: información confidencial” de la Ley N° 27806 “Ley de 

transparencia y Acceso a la información Pública”. A manera de ejemplo tenemos la 

solicitud de la ciudadana K.L.V.R, del año 2021 con número de expediente 00068865, 

que requiere copia del expediente MPT 2021-EXT-0052382, el mismo que fue 

denegado mediante el INFORME N° 501-2021 MINEDU/VGM-UGEL02-ASGESE, 

en vista que la información en el documento solicitado contenía datos de los 

estudiantes registrados en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la 

Institución Educativa (SIAGIE) que se encuentra protegida por el inciso 5 del artículo 

17 de la Ley N° 27806 “Ley de transparencia y Acceso a la información Pública” y  la 

Ley N°29733 “Ley de Protección de datos personales”.(Anexo1). 

Por otro lado, a efectos de tener una mejor administración, organización y control de 

los plazos frente a las solicitudes de acceso a la información se decidió crear 

anualmente un archivo en Microsoft Excel denominada “Transparencia”, donde se 

registra el nombre del solicitante, número de expediente, que se documentó se solicita, 

fecha en que ingreso, fecha límite para generar la respuesta y fecha de entrega de la 

información al usuario. Todo ello, seguido de la organización de documentos creada 

por equipos y encontrados bajo su resguardo. Además, desde el año 2019 se inició a 

digitalizar todos los documentos generados por el ASGESE, los cuales estuvieron 

ubicados en el disco duro de las máquinas de los asistentes administrativos.  

 
9 Idem 
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Sin embargo, a la fecha algunas solicitudes correspondientes a documentos generados 

entre los años 2015 al 2019 en amparo a la Ley N° 27806 “Ley de transparencia y 

Acceso a la información Pública”, han sido denegados, debido a que no se encuentra 

la información solicitada. En ocasiones, se ha optado por la reconstrucción el 

expediente que contiene la información solicitada y que se encuentra a nuestro alcance 

efectuarlo, no obstante, esta demanda tiempo, lo cual produce la atención fuera del 

plazo. 

Por otro lado, en el año 2020 se han recepcionado 41 expedientes de acceso a la 

información, de los cuales se atendieron dentro de los plazos 39 expedientes y 2 

expedientes fuera del plazo. Estas últimas atendían a solicitudes de documentos que se 

encontraban en las oficinas del ASGESE y al estar realizando trabajo remoto por 

disposiciones del gobierno a consecuencia del Covid-19, la documentación solicitada 

estaba fuera de nuestro alcance. (Anexo2). 

Finalmente, en el año 2021 se ha recepcionado 31 expedientes de acceso a la 

información los cuales han sido atendidos dentro de los plazos, no obstante, en un 

grado menor seguimos denegando solicitudes por no encontrar la documentación 

correspondiente de los años 2015 al 2019 y acarreando consigo responsabilidad 

funcional. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

En el año 2017 ingresé a la UGEL 02 como asistente administrativo en el Área de 

Supervisión y Gestión del Servicio Educativo a través de un contrato administrativo 

de servicio (CAS), cumpliendo las siguientes funciones: derivación y cierre de 

expediente en el Sistema SINAD, elaboración de informes legales, oficios, 

memorando, atención y orientación a los usuarios respecto a consultas de requisitos de 

ampliación del servicio educativo, receso, cambio de directivos y promotorías de las 

instituciones educativas privadas. 

En el año 2019 la jefatura realiza la división del área en tres equipos: Equipo del 

Soporte del Servicio Educativo, Equipo de Creación de Instituciones Educativas y 

Equipo de Supervisión a Instituciones Educativas (en adelante ESIE). El primer equipo 

tiene como marco normativo la Ley N° 28628 “Ley que regula la participación de las 

asociaciones de padres de familia en los centros educativos Públicos”. Asimismo, se 

rige a través la Resolución Ministerial N° 609-2018 MINEDU derogada por la 

Resolución Ministerial N° 432-2020 MINEDU, que regulariza la información del 

desenvolvimiento o trayectoria educativa  del estudiante en educación básica por 

medio del sistema de información de apoyo a la gestión de las instituciones educativas 

(SIAGIE). Otro marco normativo utilizado es la Resolución Ministerial N° 274-2020 

MINEDU, que sostiene la renovación de los documentos para la atención de violencia 

contra niños, niñas y adolescentes. Del mismo modo, el Decreto Supremo N° 004-

2018 MINEDU contempla las normas para la gestión de la Convivencia Escolar, la 

prevención y la atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. En base a 

este marco normativo este equipo realiza las siguientes funciones: Atención de quejas 

o reclamos reportados por temas de violencia escolar, control y seguimiento de 
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alumnos matriculados en las instituciones educativas públicas y privadas, otorga 

reconocimiento de la asociación de padres de familias (APAFA) y el consejo educativo 

institucional (CONEI) y finalmente este cargo de la distribución de materiales 

instituciones educativas públicas.  

Con respecto al segundo equipo este se sustenta bajo el marco normativo de la Ley N° 

26549 Ley de los Centros Educativos Privados y el Decreto Supremo N° 005-2021 

MINEDU que aprueba el reglamento de instituciones educativas privadas de 

educación básica; asumiendo la responsabilidad de otorgar la autorización de 

ampliación de local educativo o ambientes, cierre total o parcial del servicio educativo 

de educación básica, cambio de directivos, transferencia de derechos de propietario 

y/o promotor y cambio de nombre del local donde se presta el servicio educativo. 

El tercer equipo conformado por una coordinadora encargada, tres abogados, un 

practicante y un asistente administrativo sustentan sus funciones en la Ley N° 26549 

Ley de los Centros Educativos Privados y el Decreto Supremo N° 005-2021 MINEDU 

que aprueba el reglamento de instituciones educativas privadas de educación básica, 

tales como supervisiones programadas y no programadas en atención alertas, quejas o 

reclamos realizadas por los usuarios, elaboración de informes legales, oficios, 

resoluciones, instaurar procedimientos sancionadores. 

A efectos de afianzar conocimientos como estudiante de derecho y ciencias políticas, 

la jefatura de ASGESE vio por conveniente que realice labores como asistente 

administrativo en la oficina de ESIE,  adicionando funciones de supervisiones a 

instituciones educativas privadas, organizar los documentos del equipo, atender las 

consultas de los usuarios respecto a Ley N° 26549 “Ley de los centros educativos 

Privados y sus modificatorios”, elaborar informes legales de inicio de procedimiento 
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sancionador y de coordinar, proveer documentación necesaria y oportuna al 

funcionario responsable de acceso a la información pública de la UGEL02, por lo cual, 

el procedimiento que se sigue para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información pública, es analizar e identificar qué tipo de documentación se está 

requiriendo, si la misma se encuentra enmarcada en algún tipo de excepciones 

previstas en la Ley N° 27806 “Ley de transparencia y Acceso a la información Pública” 

o  está bajo la custodia del ASGESE.  

En ASGESE las casuísticas más frecuentes, son solicitudes donde se requieren 

documentos que se encuentran dentro de un proceso administrativo sancionador o 

solicitudes de información del sistema SIAGIE  en el cual existen datos personales de 

menores de edad, los cuales están protegidos bajo las  excepciones al ejercicio de 

derecho, por lo que, se procede a elaborar el informe de denegatoria tomando como 

marco regulador el  artículo 13° denominada “denegatoria de acceso” y el articulo 17 

llamado “ información confidencial “ en su numeral  3 de la Ley N° 27806  “Ley de 

transparencia y Acceso a la información Pública” que precisa “ La información 

vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la potestad  

sancionadora de la Administración Pública , en cuyo caso la exclusión del acceso 

termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda consentida o cuando 

transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el procedimiento administrativo 

sancionador, sin que se haya dictado resolución final” ; asimismo, en el numeral 5 

indica “La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una 

invasión de la intimidad personal y familiar(…)” . 

Por otro lado, en el caso que la información demandada no esté bajo custodia del 

ASGESE,  pero se tiene conocimiento de quien la posee, se deriva un oficio con la 



“La Eficiencia de La Ley de Transparencia y Acceso A La Información Pública en el Área De Supervisión             

                               y Gestión del Servicio Educativo de La Unidad De Gestión Local 02 periodo 2021” 

 

Cornejo Sanchez Maria Claudia Pág. 24 

 

solicitud del usuario a la entidad correspondiente y otro oficio al usuario indicando las 

acciones tomadas, en atención al inciso b) artículo 11° que señala “(…) en el supuesto 

que la entidad de la Administración Púbica no este obligada a poseer la información 

solicitada y de conocer su ubicación o destino, debe reencausar la solicitud hacia la 

entidad obligada o hacia la que la posea y poner de conocimiento de dicha 

circunstancia al solicitante”. 

Frente al contexto del Covid-19, la atención de solicitudes de acceso a la información 

pública no fue atendidas dentro del plazo por no contarse con un acervo de información 

físico y digitalizado; en consecuencia, en el ASGESE se evidenció la importancia de 

solucionar el proceso de organización documental del área, la cual era necesaria para 

la atención oportuna de las solicitudes de acceso a la información. Por tal motivo, fue 

fundamental el uso de herramientas tecnológicas como el OneDrive y las firmas 

digitales.  

El presente trabajo, de modalidad de suficiencia profesional, tiene su justificación en 

dar a conocer que la conservación de documentos digitalizados en el OneDrive y el 

uso de firmas digitales en futuros casos como el acontecido por el Covid-19, responde 

a tener un procedimiento más ágil y eficaz que finalmente logra que los usuarios tengan 

la información requerida antes o dentro de los plazos normados. 

Del mismo modo, se justifica en la modernización de la gestión pública, puesto que, 

con el uso de herramientas tecnológicas, se permite tener mayor eficiencia en la 

atención al usuario, priorizando y optimizando el uso de los recursos digitales que 

posee UGEL02. 

Para desarrollar el objetivo antes señalado, la estrategia que se tomo fue basada en las 

falencias registradas por el incumpliendo de atención a las solicitudes de acceso a la 
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información; por lo que, la jefatura del ASGESE decidió designar a un miembro del 

equipo de ESIE como responsable de transparencia y acceso a la información pública 

y sugirió hacer uso del recurso digital que se poseía en los correos institucionales, la 

aplicación OneDrive, a efectos de almacenar la información emitida por el ASGESE, 

la que permite tener una mejor organización y acceso a la información de forma rápida 

y simple. 

Para lograr esto, se organizó toda la documentación del ASGESE correspondiente a 

los años 2020 y 2021 en carpetas por equipo y denominándolas oficio, informe, 

memorando y expedientes, mismas que fueron ubicadas en el OneDrive en una carpeta 

general llamada ASGESE. (Anexo 3). Asimismo, se elaboró una data que contenía 

información con los números de oficio, informe, memorando, asunto y nombre del 

equipo que generó dicho documento lo cual ayuda a localizar documentos requeridos 

(Anexo 4). 

Luego de ponerse en ejecución la organización digital en el OneDrive se ha 

evidenciado un avance significativo en la atención oportuna de las solicitudes de 

acceso a la información, esto refrendado con los informes emitidos por OCI, titulados 

“Verificar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública” donde en el numeral 2.3 del reporte mensualizado de expedientes por Ley de 

Transparencia- pendientes y sin repuesta; el ASGESE, no figura en dicha relación a 

partir del mes de setiembre 2020 en adelante; del mismo modo, contar con las firmas 

digitalizadas, admite reducir el tiempo de retención de la respuesta a la solicitud de 

acceso a la información en el ASGESE. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Tabla 1 

Solicitudes ingresadas mensualmente por Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública al ASGESE durante el año 2021 

Plazo 

De 

Atenc

ión 

Febr

ero 

Mar

zo 

Ab

ril 

Ma

yo 

Jun

io 

Jul

io 

Ago

sto 

Setiem

bre 

Octu

bre 

Novie

mbre 

Diciem

bre 

1 a 4 

días 

3 2 1   1 2     4 2 2 

5 días   1         1 1 3     

6 a 10 

días 

1   1 1   1 1 1 1 1   

 

Nota: Datos brindados por el ASGESE 

 

Descripción: La tabla presenta las 31 solicitudes presentadas de forma mensual en año 2021, 

por los usuarios, en amparo de la Ley N° 27806 “Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública”. 

 

 

Figura N° 3 

 

Nota: elaboración propia 
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Descripción: Según la figura N° 3 se puede apreciar que el 74.19% de solicitudes de acceso 

a la información pública presentadas en el ASGESE han sido atendidas en un plazo no mayor 

de 5 días hábiles, siendo mínima la cantidad de respuestas atendidas en máximo 10 días. 

 

 

Tabla 2 

Cantidad de solicitudes mensual con informes de denegatoria por Ley de Transparencia y 

Acceso a la información Pública del ASGES durante el año 2021. 

 

 Mes Febrero Abril Julio Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Cantidad de 

solicitudes con 

informes de 

denegatoria 

2 1 2 2 1 2 1 

 

Nota: Datos brindados por el ASGESE 

Descripción: La tabla presenta las 11 solicitudes que fueron denegadas con informe en el 

año 2021, por encontrarse inmersas en artículo 13 y 17 de la Ley N° 27806 “Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

 

Figura N° 4 

 

Nota: elaboración propia 

Descripción: Según la figura N° 4 se puede observar que en el año 2021 solo existieron como 

máximo dos informes de denegatoria a solicitudes de acceso a la información pública 

presentadas en el ASGESE. 
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Tabla 3 

Plazo de atención de solicitudes por Ley de transparencia y Acceso a la información 

Pública al ASGESE en el 2020. 

 

Cantidad 

de días de 

atención 

1 A 3 días 4 a 5 días 6 a 7 días 8 a 9 días 
10 a 11 

días 
90 días 

Número de 

casos 
7 10 12 6 5 1 

 

Nota: Datos brindados por el ASGESE 

 

Descripción: La tabla presenta las 41 solicitudes presentadas en el año 2020, por los usuarios, 

en amparo de la Ley N° 27806 “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

 

Figura N° 5 

  

Nota: elaboración propia 

 

Descripción: Según la figura N° 5 se puede apreciar que la mayor cantidad de solicitudes de 

acceso a la información pública presentadas en el ASGESE han sido atendidas en un plazo 

no mayor de 7 días hábiles, siendo mínima la cantidad de respuestas atendidas en máximo 

de 10 a 90 días, estas últimas cantidades son solicitudes en las que se tuve dificultad de 

encontrar la información solicitada por no contarse con un acervo organizado en el área. 
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Tabla 4 

Cuadro comparativo de plazos de atención a solicitudes entre los años 2020 y 2021. 

Número 

de casos 

en el 2020 

y 2021 

1 a 4 días 5 días 6 a 10 días 
11 a 90 

días 

2020 14 4 20 4 

2021 17 6 8 0 

                      Nota: Datos brindados por el ASGESE 

 

Descripción: La tabla presenta las 41 solicitudes presentadas en el año 2020 y las 31 

solicitudes correspondientes al año 2021, por los usuarios, en amparo de la Ley N° 27806 

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. Sin embargo, se puede apreciar 

que existió mayor demora de atención en las solicitudes del año 2020 y esto porque el 

ASGESE no contaba con la información organizada, digitalizada y de fácil acceso para dar 

respuesta a los usuarios. Por otro lado, se demuestra que en el año 2021 con la 

implementación de uso de herramientas tecnológicas y una buena organización documental 

se ha logrado disminuir los plazos de atención, teniendo con plazo máximo 4 días.  
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

Consiguiente a la elaboración del presente trabajo, se puede concluir: 

• El uso de la herramienta OneDrive permite almacenar los documentos 

generados por el ASGESE de forma digital, facilitando su ubicación y custodia 

de los mismos. Asimismo, el uso de la firma digital permite recortar el plazo 

de respuesta de las solicitudes de acceso a la información al usuario. 

• Contar con un acervo documental digitalizado permite reducir los tiempos de 

búsqueda de documentos requeridos en las solicitudes de acceso a la 

información pública, en situaciones como lo suscitado en la pandemia del 

Covid-19. Lo que no ocurría previo a dicha situación, al estar los documentos 

del ASGESE archivado de forma física, por lo que el proceso de atención 

demoraba más del plazo establecido. 

• La creación de una data que consolide toda la documentación creada por el 

ASGESE proporciona que la ubicación de los documentos sea localizada 

rápidamente en las carpetas de los tres equipos del ASGESE. Por lo que la 

aplicación de los recursos digitales no solo moderniza la gestión de la 

UGEL02, si no también permiten mejorar canales de atención a solicitudes de 

los usuarios. 
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5.2 Recomendaciones 

• Se recomienda el uso y mejora de la herramienta digital OneDrive, para una 

mayor efectividad en el almacenamiento de los documentos creados por el 

ASGESE. Asimismo, invertir en el uso de la firma digital la cual certifica la 

veracidad de la documentación y recorta los plazos de atención a solicitudes de 

acceso a la información pública. 

• Fortalecer el uso y organización documental del ASGESE de forma digital 

considerando información realizada en los años antecesores al año 2020, que 

permita dar respuestas de manera rápida y oportuna a solicitudes. 

• Conservar y actualizar de manera cronológica la data de la documentación 

realizada en ASGESE, a efectos de tener acceso de manera rápida y oportuna 

cuando se requiera de dicha información.  
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ANEXOS 

Anexo 1 Solicitud de Transparencia respecto a Excepciones al ejercicio del derecho 
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Anexo 2 Cuadro de las 2 solicitudes que fueron atendidas fuera del plazo 

Nota: Tomado del Informe del órgano de Control Interno de la UGEL02 
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Anexo 3 OneDrive de organización de documentos digitales 
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Anexo3: Data de documentos generados por el ASGESE 

 

 

 

 


